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REGISTRO
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELEFu Y EN PAGINA WEB

Proceso: GE - Gestión de En[ace CÓd¡gO=  RGE-06 Versjón; 01

SECRETARIA COMUN - SECRETAFiIA GENEfuL
NOTIFlcnCION PóR_AVISO EN cARTELERA y EN PAGINA WEB

MANDAMIENi'o E]EcLm,o DE pAGO

La Secretaría General y Ccmún de la Contraloría Departamental deI Tol¡ma, dando cumplimiento a lo
ordenado en  el  artículo  69 cie  [a  Ley  1437 de  2011,  procede a  notificar¡e  por medio del  presente
AVISO al señor AUGUSTO  FLOREZ LOZANO, ¡dentificado con C.C.  No| 791644.352, en su calidad de
Secretar¡o  de  Hacienda  deI  Municip¡o de Villahermosa- Tolima,  para  la  época  de ocilrrencia  de  los
hechos,  el  contenido  del  Mandamiento  Ejecut'ivo  de  Pago  de  fecha  18  de  noviembre  de  2022,
proferido por la Contra¡ora AuxiI¡ar, en el Proceso de Cobro Coacth,o No. ATO36-2022.

Conforme a  lo d¡spuesto en el ArEículo Tercero (3O) del Acto Administrativo,  se concede el término
de Quince (15) días hábiles, contados a partir de la notificación de esta prov¡denc¡a, para cancelar la
deuda  con  los  intereses en  los que haya  incurrido o  proponer las excepciones legales que estime
pertinentes,    conforme    al    Artículo    830    y    831    deI    Estatuto    Tributario    Nac¡onal.     Podrá
rem¡t¡r comprobante de pago y/o documento donde expone las excepc¡ones legales a la Secretaría
General  de  la  Contraloría  Departamental  deI Tolima,  ubicada  en  la  cal¡e  11  entre  carreras  2a.  y
3a., frente al  HoteI Ambalá, de lunes a v¡emes de 7:00 a.  m. a  12:00  M y de 1:00 p.  ml   a 4:00 p.
m.  o  al  correo  e]ectrónico  secretaria,genera¡@contralor¡atolima.gov.co,  ind¡cando  la  radicación  del
Proceso de Cobro Coact¡vo A-036-2022.

Igualmente,  se  le comunica que de no cancelar los  montos adeudados y/o proponer excepcl'ones
contra el presente mandamjento, se ordenará seguir ade'ante con la ejecucI-ón, en los térmjnos y con
las implicaciones que para tal efecto determ¡na el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario.

Se ¡e hace saber que esta not¡ficación se considera surtida al Tlnal¡zar e[ día sigii¡ente a  la fecha de
Desfijación de este aviso en cartelera y en la página Web lnstitucional de la Contraloría Departamental
del Tolima.

Se anexa copja íntegra del referido acto administrativo en c¡nco (5) pág¡nas|

ANDREA MA

Se fija el  presente AVISO en un lugar público y visible, en cartelera de la Secretaría General de la
Contraloría Departamental del Tolima y en Pág¡na Web ¡nstitucional por un término de cinco (05) días
hábiles, a partir del 20 de diciembre de 2022 siendo las O7:00 a.m.
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Secretaria General
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Hoy 26 de dicíembre c!-e 2022 a ías O6:00 p.m., venció eí térmíno de fijac¡ón del anter¡-or AVISO, se
desf¡ja y se agrega al expediente respect¡vo.

ANDFLEA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
Secretaria General
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